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Convenio Marco 1/2019 – Útiles de Oficina 
 

Aclaración N° 11 
 
  
Consulta N°1  

El Artículo 20 fija ajustes según código 09540 del INE  
Desde 2017 ese índice no refleja el aumento del Dólar Usa que fue de 25%  
El 98 % de los Útiles son importados Por tal razón es imposible cotizar en otra moneda que el 
dólar Usa para productos importados y mantener precios hasta el año 2022.  
Cual es el valor del dólar previsto para el periodo 2020-2022.??? 
 

 

Respuesta: 

El índice de precios que se utiliza es un índice oficial medido por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE), que mantienen una actualización acorde con la paramétrica de ajuste de precios 
prevista en el pliego. Esta medición que efectúa el INE se hace en base a precios efectivos, por lo 
que el índice incorpora todos los factores que hacen a la formación de estos precios, incluida la 
variación en la cotización del dólar, en tanto esta haya incidido en los precios del mercado en el 
período correspondiente. 
 

 

 

 

 


